
Sevilla, 9 de noviembre 2009 BOJA núm. 218 Página núm. 7

1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Transportes y Movilidad, por la 
que se modifican el lugar y fecha de celebración en la 
provincia de Málaga de las pruebas para la obtención 
del certificado de aptitud profesional acreditativo de la 
cualificación inicial de los conductores de determinados 
vehículos destinados al transporte por carretera, convo-
cadas por Resolución de 18 de diciembre de 2008.

Vista la propuesta de fecha 26 de octubre de 2009, for-
mulada por el Presidente del Tribunal Calificador de la provin-
cia de Málaga en las pruebas convocadas por Resolución de 
fecha 18 de diciembre de 2008, para la obtención del certifi-
cado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación ini-
cial de los conductores de determinados vehículos destinados 
al transporte por carretera (BOJA de 8 de enero de 2009), en 
la que manifiesta la modificación del lugar y fecha de celebra-
ción de la prueba correspondiente al mes de diciembre, esta 
Dirección General

R E S U E L V E

El lugar, fecha y hora de realización del examen previsto 
en Málaga para el día 12 de diciembre se modifica en los si-
guientes términos:

- Fecha: Sábado 28 de noviembre de 2009.
- Hora: 9,00.
- Lugar: Delegación Provincial de la Consejería de Obras 

Públicas y Transportes de Málaga, sita en Plaza San Juan de 
la Cruz, s/n, Málaga.

Sevilla, 26 de octubre de 2009.- El Director, Eduardo
Tamarit Pradas. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 21 de octubre de 2009, por la que se 
convocan para el año 2010 las ayudas reguladas en el 
Real Decreto 1312/2005, de 4 de noviembre, por el 
que se establece el programa nacional de selección ge-
nética para la resistencia genética a las encefalopatías 
espongiformes transmisibles en ovino.

Mediante lo dispuesto en su artículo 1, el Real Decreto 
1312/2005, de 4 de noviembre, por el que se establece el 
Programa nacional de selección genética para la resistencia a 
las encefalopatías espongiformes transmisibles en ovino, y la 
normativa básica de las subvenciones para su desarrollo, tiene 
como finalidad establecer las normas básicas y de coordina-
ción para el establecimiento del Programa nacional de selec-
ción genética para la resistencia a las encefalopatías espongi-
formes transmisibles en ovino, así como el establecimiento de 
la normativa básica de las subvenciones para el desarrollo del 
Programa nacional de selección genética para la resistencia a 
las encefalopatías espongiformes transmisibles en ovino. 

Dichas ayudas se encuentran financiadas en su integri-
dad con cargo a los créditos presupuestarios asignados al 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

La finalidad de esta norma, de acuerdo con el artículo 
24 del citado Real Decreto, es regular determinados aspectos 
referentes a la presentación, tramitación, resolución y pago de 
tales ayudas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Real De-
creto anterior, las solicitudes se presentarán dentro del plazo 
previsto en la respectiva convocatoria de cada Comunidad Au-
tónoma, en la que además se fijará las prioridades que en su 
caso debe establecerse teniendo en cuenta la evolución del 
Programa nacional de selección genética. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en ejercicio de las compe-
tencias que me confiere el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma, 

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2010 la concesión de las ayudas 

reguladas en el Real Decreto 1312/2005, de 4 de noviembre, 
por el que se establece el Programa nacional de selección ge-
nética para la resistencia a las encefalopatías espongiformes 
transmisibles en ovino, y la normativa básica de las subvencio-
nes para su desarrollo.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes 

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 23.1, párrafo segundo del Real 
Decreto 1312/2005, de 4 de noviembre. 

Tercero. Tramitación y resolución de las solicitudes.
Se delega en la persona titular de la Dirección General de 

la Producción Agrícola y Ganadera, la competencia para trami-
tar las solicitudes así como para la realización de los controles 
sobre el terreno que considere oportunos.

Asimismo, se delega en la persona titular de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera la competencia 
para resolver sobre las solicitudes que se reciban, debiendo 
hacerse constar esta circunstancia en las resoluciones que se 
adopten.

En las resoluciones de concesión de la subvención se 
hará constar, expresamente, que los fondos con que se su-
fraga proceden de los Presupuestos Generales del Estado o, 
en el caso de participación de otras Administraciones Públicas 
con fondos propios, el importe y porcentaje de estos.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de 

las solicitudes recibidas será de seis meses a contar desde 
el día siguiente a aquel en el que la solicitud haya tenido en-
trada en el registro del órgano competente para su tramita-
ción. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese dictado y 
notificado la resolución expresa, las personas interesadas po-
drán entender desestimadas sus solicitudes de concesión de 
la subvención. Todo ello de conformidad con el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.
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Quinto. Efectos.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 21 de octubre de 2009

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 ORDEN de 21 de octubre de 2009, por la que se 
convocan para el año 2010 las ayudas reguladas en el 
Real Decreto 1366/2007, de 19 de octubre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes destinadas al fomento de razas autóctonas en peli-
gro de extinción.

El Real Decreto 1366/2007, de 19 de octubre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas al fomento de las razas autóctonas en peligro de extin-
ción, según su artículo 1, tiene por objeto establecer las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de las subvenciones para el fomento de las razas 
autóctonas en peligro de extinción, contenidas en el anexo del 
Real Decreto 1682/1997, de 7 de noviembre, por el que se 
actualiza el Catálogo Oficial de Ganado de España, destinadas 
a Organizaciones o Asociaciones de Ganaderos reconocidas 
por las Comunidades Autónomas.

Con posterioridad, el Real Decreto 2129/2008, de 26 
de diciembre, que establece el Programa nacional de conser-
vación, mejora y fomento de razas ganaderas, vino a fijar la 
relación de razas del catálogo oficial de ganado de España 
en su Anexo I y a derogar expresamente el anterior Real De-
creto 1682/1997, de 7 de noviembre, por el que se actualiza 
el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España.

Dichas ayudas se encuentran financiadas en su integri-
dad con cargo a los créditos presupuestarios asignados al Mi-
nisterio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino de los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Al amparo del Real Decreto 1366/2007, de 19 de octu-
bre, mencionado, podrán acogerse a las ayudas las organiza-
ciones o asociaciones de ganaderos reconocidas por las Co-
munidades Autónomas que cumplan los requisitos previstos 
en su artículo 2 y respecto a las actuaciones previstas en el 
artículo 3 del mismo.

Asimismo, se prevé en el artículo 4 que las solicitudes se 
dirigirán al órgano competente de la Comunidad Autónoma 
que corresponda, previa convocatoria que será aprobada 
anualmente.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en ejercicio de las compe-
tencias que me confiere el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 

de Agricultura y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2010 la concesión de las ayudas 

reguladas en el Real Decreto 1366/2007, de 19 de octubre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas al fomento de las razas autóctonas en 
peligro de extinción.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes de ayudas se presentarán en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4 del Real De-
creto 1366/2007, de 19 de octubre.

Tercero. Tramitación y resolución.
Se delega en la persona titular de la Dirección General de 

la Producción Agrícola y Ganadera, la competencia para trami-
tar las solicitudes que se reciban, así como para la realización 
de los controles sobre el terreno que considere oportunos.

Asimismo, se delega en la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera la competencia para 
resolver sobre las solicitudes que se reciban, debiendo hacerse 
constar esta circunstancia en las resoluciones que se adopten.

En las resoluciones de concesión de la subvención se 
hará constar, expresamente, que los fondos con que se su-
fraga proceden de los Presupuestos Generales del Estado o, 
en el caso de participación de otras Administraciones Públicas 
con fondos propios, el importe y porcentaje de estos.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de 

las solicitudes recibidas será de seis meses a contar desde 
el día siguiente a aquel en el que la solicitud haya tenido en-
trada en el registro del órgano competente para su tramita-
ción. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese dictado y 
notificado la resolución expresa, las personas interesadas po-
drán entender desestimadas sus solicitudes de concesión de 
la subvención. Todo ello de conformidad con el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 21 de octubre de 2009

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 


